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Resumen: Hasta entrada la cuarta década de esta centuria, la Cátedra 
de Filosofía del .Derecho de San Marcos, expuso la doctrina del positivis­
mo crítico de Vanni, para adherir, posteriormente, a las nuevas co­
rrientes que lo recusan. El positivismo sociológico, nuevamente en auge 
en la década del 60, considerando al fenómeno jurídico como un hecho 
social sin proye_cción axiológica, se opone a la Filosofía del Derecho. Son 
obvios, pues, los motivos de su supresión en 1970, con ignorancia de que 
en la II Conferencia de Facultades Latinoamericanas realizada en Lima 
en 1961, la consideró asignatura básica. En 1975, los estudiantes secun­
daron la idea de restaurarla. Actualmente se destaca el renacer dEtl jus­
naturalismo cristiano pensado desde nuestra época (S.J.A .) . 

l.- La enseña-riza de la Filosofía del Derecho. ' 

Cuando se trata de esbozar un esquema del modo como se 
ha desenvuelto la Filosofía del Derecho u otra rama de la Filoso­
fía durante un período de tiempo en este caso los cuarenta años 
de 'vida de la Revista de Derecho y Ciencias Políticas -se impo­
ne- una distinción previa entre la Filosofía como pensamiento 
original elaborado por los filósof?s, Y la filosofía de los profeso­
res, como enseñanza de las doctrinas Y los problemas filosóficos. 

La creación fi}osófica ~xige una_ madur_ez cultural que no 
hemos alcanzado aun, y la esperanza en una filosofía propia, con­
dicionada por la "circunstancia:' :1meri~?na, mexicana o perl!ana, 
no pasa de ser una postura retorica remda con la esencia misma 
de Jo que se entiende por Filosofía desde Grecia hasta nuestros 
días. ' 

Pero enseñar, y esto dicho en favor de esta tarea es hacer, · 
también Filosofía. No cuando se entiende la enseñlnza como I. 
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presentación de las doctrin as en boga ( en estos c·uarenta años : 
n eocriticismo, fenomenología, existencialismo, m a rxismo o n eo­
marxismo, sociologismo) sino en t anto que c9mprensión y reela­
boración del pensamiento fil osófico efectuada por el m aestro y 
los d iscípulos a l rea lizar una de las tareas genuinas de la U niver­
sidad. L a Filosofía no como exposición de lo novedoso sino co­
mo reflexión crít ica sobre el ser, es ese "pregunta r por lo extra­
ordinario", de acuerdo con H eidegger, en lo cual lo extraordi­
nario no es sólo aquello por lo q ue se pregunta sino el pregun­
t ar mismo (1) . 

L a Filosofía del D erecho, como quehacer aca_démico, es una 
labor que corresponde t anto a los fil ósofos como a los jurist as. 
Mientras que para los primeros constituye tarea explícita, la en­
señanza de la D ogmá~ica Jurídica exige a los segundos, la nece­
saria postulación de los supuestos fundamenta les que son el sus­
t ento de la Ciencia del D erecho. La noción de lo jurídico "pre­
cisa una indagación de otro tipo, diverso del que es caracterís­
tico de las ciencias juríd icas" (2). 

· Pese a la clara necesidad y a la importancia de la Filosofía 
del Derecho como fundamento para los estudios jurídicos, per­
sisten aún e~ las universidades los prejuicios que se esgrimieron 
en éontra de ella en el siglo ~ VIII, com? _expl~cable reacc!ón por 
la falta de rigor y la an~rqma de los vie3os sistemas racionalis­
t as de derecho natural. 

En la conferencia que sustentó en el Círculo Jurídico de Vie­
na,.en 1889, el eminente filósofo Francisco Brentano -restaura­
dor del concepto de intenciona/idad de la conciencia y precursor 
de la fenomenología- a la vez que condenaba la actitud de quie­
nes buscaron en ese tiempo eliminar la Filosofía del Derecho de 
los planes universitarios de estudios, recordaba las famosas fra­
ses de Leibnitz: "Oh si los juristas renunciasen a su menosprecio 
de la filosofía y comprendi_esen que ~in _la filo~ofía l_a m ayor par­
te· de los problemas de su 3us son laoenntos sm salida" (3). 

Pese· a que durante el siglo XX la disciplina tratada ha rea­
lizado importantes conquistas, en sus investigaciones sobre· On­
tología, Gnoseología y Axiología jurídicas, "no le ha tocado la 

(1) Martín Heidegger. Introducción a .,la Meta!!slca. Trad. de EmJllo Estlú. EcU­
torlti.l Nova, ' Buenos Aires , 1946, p{lg. 49. 

(2) Luis Recasens Slches . Tra t a do G eneral de F!loso!ia del D erecho. Pl·lmcra E<U-
clón. Ed. P orrúa S .A., México, 1959, p g. 12. ' 

(3) Francisco Brcntano El Origen del Conocimiento Moral. Trad. de Manuel G. 
Moran te. R ev!s~ d e Occidente, 1!;1'adrld, pg. 18. 
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suerte de ejercer una influencia notable en el desenvolvimiento 
progresivo del derecho de nuestra época" ( 4) . 

Las causas del menosprecio por los estudios de Filosofía del 
Derecho en nuestras universidades son varias: la supervivencia 
de ideas positivistas, el sociologismo, la dirección práctica que se 
busca d ar a los estudios jurídicos, y la desacertada orientación de 
los planes y programas. 

Con referencia al Perú; el positivismo llegó tardíamente pero 
ha persistido, en cambio, hasta muy avanzada la presente cen-
turia (5). , 

_ El antiguo Rector de San Marcos, Dr. Javier Prado U gar­
teche, en su estudio titulado " El método positivo en el Derecho 
Penal". fué calificado defensor de aquella tendencia. Prado en­
tendía que la Filosofía del derecho debe basarse "en la experien­
cia universal admitida por todos los pueblos que corresponde 
a sus "necesidades positivas" y· a sus verdaderas aspiraciones, 
apartándose de la Metafísica "la más engañosa teoría sustenta­
da por la soberbi·a humana" (6). 

El eminente catedrático Dr. Manuel Vicente Villarán, que 
también fuera Rector, en su exposición "Las ciencias morales 
contemporáneas y su tendencia positiva" señaló que tales cien­
cias estudian los _"fenómenos morales" que deben ser considera­
dos en el ámbito natural (7). 

El doctor José de la Riva Agüero, en su tesis publicada en 
1912 bajo el título de "Ensayo de Filosofía Jurídica" (8) define 
el derecho como "actividad social coactiva y constante" que re­
gula la " contraposición de voluntades humanas en sus actos ex­
ternos" por lo cual debe considerarse solamente bajo el aspecto 
positivo. La justicia aparece como un ·producto social eminente­
mente relativo y variable, derivado del derecho (9). 

En la cátedra de Filosofía del Derecho de San Marcos hasta 
despµés de entrada la' cuarta década de _esta centuria, el Dr. Juan 
Bautista de Lavalle expuso el pensamiento "positivista crítico" 

(4) ·Luis Recasens Slches, Nueva Fllosotla de la. Interpretación del Derecho. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1956, · p g. 8. 

(5) Mario Alz!llllora Valdez. La Fllosofla del Derecho en el Perú. · Librerla Minerva, 
1968, pg. 98. 

(6) Id. pg. 100. 
(7) Id. pg. , 103. 
(8) Llbrerla Francesa. E. Rosa.y, Llmn, 1908. 
(9) Afios después el Di·. de la Rlva. Agüer'? "acató" la doctrina "del Derecho abso­

luto o ley natural a cuyos principios debe subordinarse la Infinita. multlpllcldad de ·dere­
chos humanos relativos". En "Los Estudios juridlcos a principios del siglo XX". H1.storla 
del P erú. Llbreria Studium, 1953, Tomo ll, pg. 349. · 
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del fil ósofo ita liano dei s ig lo anterior, !cilio Vanni, cuya obra 
tradujo y difundió ( 10). 

L a Filosofía del -D erecho es según la definición de Vanni ' la 
ciencia que, a la v ez que integra las ciencias jurídicas en la uni­
dad de sus principios m ás generales, refunde el derecho en el orden 
universal con relación al cua l estudia su formación hist órica en 
la socied ad humana, y considera desde el punto de vista ético, 
sus exigencias racionales" ( 11) . 

D entro de la concepción de Vanni los problem as de jusfi­
losofía son tres : el gnoseológico, el fenomenológico y el deon tóló­
gico. El conocimiento implica la i1:1teryención de dos factores : 
la materia que proviene de la expenenc1a y la form a constituída 
por " propiedades de la mente", que no poseen carácter a priorís­
tico sino que son el resultado de_ " una lenta y progresiva forma­
ción" ( 12). El conocimiento limitado al mundo directam ente ex­
perimentable es incapaz de alcanzar aquella " realidad inaccesi­
ble" a la que Vanni ca lifica no como " un innoto actual" sino 
como " un eterno íncognocible" ( 13). 

Según este "positivismo ~rítico", el derecho. ?bjetivo signi­
fica un "cohjunto de normas impuestas a la acc1on humana en 
sus relaciones externas y apoyadas e~ la autoridad del E st ado 
pa,ra garantizar la real}zación ? e los fmes ~el individuo y de la 
comunidad" ( 14). As1 entendido el derecho, no es m as que un 

- fenóme~o " psico-colectivo" ( 1~) q~e r_esu_lt~ "de la combinación 
de influencias mutuas de conciencias md1v1duales" ( 16). 

La sociabilidad representa para Vanni una exigencia natural · 
e instintiva de la existencia humana, en tanto que " las condicio­
nes de la vida en común cqns~ituyen la justicia por la cual se d a 
a cada uno lo suyo" ( 17). ~malmente, el d~recho -que es sólo 
derecho positivo-- es un conJunto d~ d_~termmantes y ley•es de la 
vida del hombre en estado de asoc1ac1on (18) . 

, Al igual que el Dr. de 1~ Riva _Agüero, el catedrático de Fi-
losofía del Derecho Dr. Juan Bautista de Lavalle, en una etapa 

(10) La Filosotfa d e l Derecho d e Iclllo vannJ. tue traducida al caste llano por el 
Dr. de De.v alle y el Dr. A. Cáceres OJa zo, alcanzó tres ediciones , 1909, 1919 y 1923, Ed. E. y 

F . Rose.y , Lima, 1923. 
(11) Vannl, ob. cit. p g. 21. 
(12) id. p g. 65. 
(13) id. p g . 69. 
( 14) id. pg. 84. 
(15 ) id. p g. 300. 
(16) id. p g. 302. 
(17 ) id. pg. 422. 
(18) Id. pg. 4.25. 
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posterior, intentó superar el "positivismo crítico" que había en- , 
señado, adhiriéndose a las nuevas corrientes que recusaron esa 
tendencia (19) . 

El positivismo sociológico, que alcanzó nuevo auge en la dé­
cada del sesenta, se opone también a la Filosofía del Derecho en 
su consideración del fenómeno jurídico como hecho social, des­
provisto de sustento filosófico y carente de toda proyección axio-
lógica. · 

Esta corriente, atribuye al "hecho social" que se manifiesta 
en todos los aspectos de la vida del hombre, una dimensión con­
siderable. El derecho le pertenece y la ciencia del derecho es una 

. de las tantas rarrias de la Sociología. 
Resulta así imposible explicar el carácter normativo de la$ 

reglas jurídicas, su pretensión de validez, y su papel organizador 
. de la sociedad. Si la justicia resulta de un proceso histórico ine­
vitable, según la tesis marxista, es inútil preguntarse por el por­
qué del derecho. 

Dentro de estas- circunstancias es obvia la explicación de 
los motivos que llevaron a suprimir en 1970 lq. asignatura de Fi­
losofía dd Derecho en San Marcos a los "reformadores" que han 
desarticulado a la Universidad. Ignoraron que -la II Conferen­
cia de Facultades Latinoamericanas realizada en Lima en 1961, 
la consideró entre las asignaturas básicas. Sin embargo, los pro­
pios estudiantes, en actitud verdaderamente alentadora, en 1975 
secundaron la idea de restablecerla, contradiciendo el propósito 
de los "reformadores". 

La tendencia que pretende convertir a las facultades y es­
cuelas de derecho en centros de enseñanza práctica, al servicio de 
la orientación utilitaria de la época, constituye otra de las cau­
sas del menoscabo de la enseñanza de filosofía jurídica. Redu­
cido el quehqcer' de tales faculta~~s y escuelas a adiestrar prác­
ticos mediante la exégesis de textos legales con la ayuda de un 
comparatismo superficial e incompleto, la teoría del derecho está 
demás en ellas. Llamar a alguien "teóric.o" dentro de tal ambien­
te, es, como expresa el profesor de Bordeaux J. Ellul, arrojarle 
la calificación "más peyorativa de este tiempo" (20). 

(19) Prólogo o. lo. "Introducción a la Teorio. General del D erecho y a la Filoso!la Ju­
r1d1ca" de Claude Du Pasquler, Llbreria e I m prenta Gil, Lima, 1944, que tradujo el Dr. 
de Lo.valle. 

(20) Essa.1 sur la slgnl!lcatlon phllosophlque des orerorm.es actuelles de l'enselgnement 
du drolt. Archives de P hllosophle du Drolt, No. 6: Parls, 1961, pg. 6. 
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L a universidad se h a lla obligada a m a nt enerse fiel a s u esen­
cia cient ífica y cult ural. " L a cultura superior --escr ibe L ópez 
de O ñ at e, a l subrayar la necesidad e import a ncia d e la F ilosofía 
d el D erecho- no puede agotarse en los justamente lla m ados por 
los a lem a nes est udios para el pla n ( Brodst udien), de índo le excl u­
sivam ente técn ica, sino que debe b rot a r de un fértil hu1nus que 
consienta p leno y a m plio florecimient o" (21 ) . 

F ina lmente, la desorien tación y la carenci a de base doctrina­
ria de la m ayoría de las reformas de los p la nes de estud ios, ha ~1 
con tribuído a la postergación de la fi losofía j u ríd ica. T a les refor­
m as se h alla n muy lejos de ser el resultado " de un pensamiento, 
de una p rofund a reflexión y de una clara conciencia de lo que 
es el derecho" (22). Con frecuencia se ha esgrimido pa ra justi­
fica rlas una fórmula m uy d ifund ida pero vacía de con t enido: la 
exigen cia de adaptar la enseñanza del derecho "a las necesida­
des de la sociedad actua l" (23). 

Contribuye t ambién a la d esorientación, el luga r que se atri­
buye en t a les pla nes a !a asi.gna tura objeto del presen t e com en­
t a rio. En a lgunos h a sido situada en los a ños iniciales de estu­
dios, en otros en los fin a les o en e~ doctorado. Acertó el p la n de 
estudios de San ~ ~reos elab<;>rad? en 1~3 ?, al instituir la asigna­
tura de I ntroducc10n a las C1enc1as J und1cas para el p rimer a ño 
y ubicar, la de Filosofía d~l p erecho en el D octorado, s iempre, 
claro est a, que no sea supnm1da como se ha hecho desde 1970. 

Il.-lnfluencias y realizacion es. 

En el despertar de la Filosofía del D erecho - de 1936 a 
1976- ocupa lugar destacado la influencia del jusnaturalismo 
cristiano cuya expresión m ás elevada y genuina es el tomism o. 

. P ensadores como Ahrens, C athrein R om agnesi, R enard , 
L ecrecq, L e Fur, D elos, L ~chance, M aritain, M anser , D erisi, Ca­
sares, h a n señalado el cammo del ret orno hacia Santo T omás que 
sigue la sola .obra de ~ ilosofía del D ere~ho publicada en el pa ís 
durante el citado penodo (24) precedida de otra introducto­
ria (25) . 

(21) F lavlo López d e O fí.ate . F ilosofía d el D e recho. Tra d . Alb erto s. B lnnchl. E d 
Jur ídica s E u r opa- América, Buen os Aires , 1961, T omo I, p g. 19. 

(22) Ellul est. c it. p g . l. 
( 23) id. , 

. ( 24) ·M ario A lza.mora Vald ez. L a F ilosofía del D erecho. Sesat o r, Lima~ 1976. 
(25) M ario Alza.mora V a ldez. I n trodu cció n a la C iencia d e l D e r echo. Primera Edi­

c ión. P. y L . vma nuev a, Lima, 1963, 6Q Edlcló_n, Sesator , Limo., 1975 . 
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La ley eterna como " razón de la sabiduría divina en cuanto 
rige toda acción y todo movimiento" (26) se proyecta en la 
conciencia del hombre para señalar el camino que debe seguir 
su conducta (27) como ley natural de la cual deriva la ley posi­
tiva (28). 

La ley, que es eJ ordenamiento que la razón imprime a la 
voluntad, ejerce una triple causalidad sobre el derecho: en cuan­
to le señala un· debe ser, es su causa ejemplar; al pr~scribir una 
obligación o débito actúa como causa eficiente, y, en tanto le 
dirige hacia lo que debe alcanzar, es su causa final (29). Resul­
ta así que la ley "es la voz del orden, su enunciación expresa lo 
que el orden requiere para su existencia" (30). . 

El de1·echo pertenece a la esencia del hombre cuya calidad 
más alta es la de persona. La persona es una sustancia racional, 
inteligente y libre, que se -realiza dentro de la sociedad con otras 
personas, en una existencia común inescindible (31). 

La sociabilidad como dimensión constitutiva del hombre ori­
gina la vida ,en sociedad que tiene como causa final el bien co­
mún. "Hay un bien que es propio del hombre como persona pri­
vada, escribe Santo Tomás, y hay otro bien común que perte­
nece a ésta o a la otra persona en cuanto es parte de un todo" 
(32). 

La tarea que la vida impone al hombre es la. realización de 
su naturaleza, lograr el fin que le es propio, su fin racional. Di­
cha tarea implica la disposición d~ los medios necesarios para al­
canzarla. El poder, la potest ad que corresponde al hombre so­
bre tales medios es su derecho, el derecho (33). 

El derecho que no constituye un poder físico sino un poder 
moral derivado de la vocación consustancial del hombre hacia su 

1 fin racional, se ejerce en la sociedad, frente a otros hombres. De 
aquí se desprende la correlatividad _derecho-deber; el derecho de 
uno constituye deber para otro y viceversa (34)'. 

, El reconocer' y otorgar su der~cho a otro es la justicia. El 
derecho se llama jus porque es lo Justo, es el objeto de la justi-

(26) Fllosof!a del Derecho, clt., pg. 226. 
(27) pg. 227. 
(28) Id. 
(29) p g. 190. 
(30) ld. 
(31) pg. 168. 
(32) pg. 178. 
(33) pg. 183. 
(34) pg. 184. 
(35) pg. 18~. 
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cia (3 5), virtud social por excelencia, a la cual le es propio -co­
mo enseña Santo Tomás- "entre todas las otras v irtudes orde­
nar al hombre a.las cosas que tienen relación con otro" (36). El 
contenido de la justicia es "el débito", lo que se debe al otro, 
y su medida "la igualdad" que tiene prioridad de naturaleza so­
bre el débito (37). 

La justicia no sólo es una virtud sino un ideal a realizar. 
Pero este ideal no significa, como quiere la axiología objetivista 
moderna, un ente ideal a la manera de una idea platónica, sino 
la plena realización del ser, que se orienta hacia el bien, según 
el principio escolástico: " ens et bonun convertuntur" (38). 

La ley natural " inherente a la razón práctica del hombre le 
pertenece, al igual que los primeros principios que córresponden 
a la razón teórica, pero no como un conjunto de proposiciones 
innatas, sino como un hábito o disposición consustancial con su 
naturaleza de ser inteligente y libre, y que le hace distinguir el 
bien del mal, para realizar el primero y desechar el segundo" 
(39). 

La ley natural "inherente a· la razón práctica del hombre le 
pertenece, al igual que los primeros principios que corresponden 
a la razón teórica, pero no como un conjunto de proposiciones 
innatas, sino como un hábito o disposición consustancial con su 
naturaleza de ser inteli~ente y l~bre, que le hace distinguir el 
bien del mal, para realizar el primero y desechar el •segundo'' 
(39). El primer principio de la razón práctica se refiere al fin 
como razón de bien y de él se desprende el precepto universal 
y evidente de la ley natural: hacer el bien ~,~~it_ar el 1;1al ( 40). 

Los demás preceptos de la ley natural Ju_1qos ~~acticos de 
la conciencia a los que recon_ocemos, estar: obhgado7 como se-:­
ñala Derisi ( 41), son de otra Jerarqma. ~1entras .Tf!ªS se aproxi­
man a la realidad social se desvanece ~u 1~1'Il:utab1_hdad y su ge­
neralidad. No se trata, pues, de reglas 1:1moviles, sm? de manda­
tos que responden a las ·exigencias ca~b1antes de la v11a humana. 

Si la ley natural es la norma pnmera de la, razon humana 
-de acuerdo con la enseñanza de Santo Tomas- las demás 
leyes son tales en cuanto proceden y 'emanan de la ley natu-

(36) pg. 186. 
(37) pg. 187. 
(38) p g. 215. 
(39) pg. 227. 
(40) Id. 
( 41) cit. pg. 228. 

, 
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ral. De allí la última relación entre la Moral y el Derecho que no 
difieren sino en cuant9 a su orientación: _la primera tiene como 
destinatario al propio sujeto mientras el segundo, objeto de la 
justicia, se dirige al otro ( 42) . 

Las enseñanzas del eminente jusfilósofo italiano, Giorgio 
Del Vecchio, que realizó un invalprable aporte en pro de la r~s­
tauración de la Filosofía del Derecho, han tenido especial in­
fluencia en los estudios de San Marcos. 

La filosofía de la persona como sustento del mundo ético, 
( 43) la nota de alteridad ínsita en el derecho frente a la Moral 
en cuyo ámbito se contraponen actos del mismo sujeto; ( 44), 
el carácter normativo del Derecho Natural (45); la separación 
entre la noción formal y el concepto ideal de justicia ( 46); el 
valor de los principios del derecho ( 47); las reglas de trato so­
cial comparadas con las reglas jurídicas ( 48) han sido otras de 
las tantas cuestiones recogidas de la Filosofía de Del Vecchio cu­
ya actitud frente al positivismo fue apreciada en su especial sig­
nificación. 

La Teoría Pura del Derecho elaborada por Hans Kelsen, 
ha llegado a ser en lo que va corrido de este siglo, a partir de los 
años 30, una de las doctrinas jusfilosóficas de. mayor resonancia. 
En la enseñanza de todas las ramas del derecho, sin excepción, 
han sido discutidas las tesis de Kelsen,. ya sea para adherirse a 
ellas o para disentir; actitudes ambas que · dan la medida de su 
influencia, aunque no ha surgido entre nosotros una corriente 
jusfilosófica estrictamente kelseniana. 

En su estudio "Problemas fundamentales de la Lógica Ju'-. 
rídica" ( 49) Francisco Miró Quesada analiza los fundamentos 
de la lógica kelseniana (50). La admiración por dicha lógica ha 
sido expresada por Carlos Fernández Sessarego: "la Lógica del 
ser fué desplazada por la Lógica del debe ser, dice. cuando el 
genial Hans Kelsen intuyó que el objeto del derechÓ -aunque 
imprecisamente- era la conducta humana, un fenómeno social. 
El que Kelsen yislumbrara que la conducta humana era el con­
tenido de la norma jurídica, agrega, determinó que el pensamien-

<42> pg. 255. 
(43) FUoso!la. del Derecho, clt. pg. 146. 
(44) 1d. pg. 258. 
(45) Id. pg. 234. 
(46) ld. pg. 210. 
(47) Id. pg. 301. 
(48) Introducción a. la. Ciencia. del Derecho cit. Sexta. Edición, pg . 88. 
(49) Tlpogra.fla.. Peruana. Rtiva.go e Hijos, Lltnn, 1956. 
,(50) pg. 76. 
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to de este singular objeto de conducta, que Kelsen trató filosófi­
camente y del que t enía, como se ha d icho, una noción impre­
cisa, originalmente situado en la Lógica del ser, fuera tratado por 
la Lógica del debe ser" (51). 

Entre otros estudios sobre el pensamiento kelseniano cabe 
subrayar el anál isis de la relación derecho-estado en el "Curso de 
Derecho Constituciona l" Teoría General, del Dr. D arío Herrera 
Paulsen, profesor de dich a asignatura, (52) el artículo del Dr. 
José L eón Barandiarán sobre "El movimiento jurídico europeo" 
(53), la t esis de juventud de J orge Patrón Irigoyen "Crítica de 
la Teoría Pura del Derecho" (54) y el estud io "Los fundamen­
tos epistemológicos de la Teoría Pura del Derecho" (55). 

La obra del jusfilósofo hispano Luis Recasens Siches h a des­
pertado en la enseñanza jurídica, y particularmente en la de Fi­
losofía del Derecho impartida en San Marcos, especial interés. 

La posición raciovitalist a: que hace de la v ida la realidad 
radical y primaria, y considera al derecho como "vida humana 
objetivada" (56), el tridimensionalismo adoptado con cla ridad 
en la filosofía del D erecho, el relieve que en ella se atribuye a 
Ja estimativa (57) , la "Nueva F ilosofía de la Interpretación del 
Derecho" (58 ) el análisis de las direcciones del pensamiento ju­
rídico, etc. han influído en el progreso de la enseña nza del dere-
cho en Sa n Marcos. ~ 

D entro de esta influencia, el distinguido jurisconsulto Dr 
José L eón Barandiará n cree que el derecho como "categorí · 
gnoseológica y ontol~gicamente hablando pertenece a la dimen~ 
sión del existente humano" (59). Per~~nece al hombre -agre­
ga- y frente a él juega u_na do?le func10n: es el causante de las 
reglas jurídicas y su d:s~matar~o. . 

El derecho se manifresta, dice, como un con3unto de normas 
por lo cual interesa determinar la. estryc~ura for~al_ de la nor­
ma (problema lógico) y su contemdo ont1c.o. ontolog1co, dcbién-

(51) Pluralidad d e elementos que integran el Derecho. R evista. de Derec-ho de la. 
U. Católica.. Lima, 1973, pg. 46. 

(52) Imprenta de la u. de San Marcos, Lima., 1970, pg. 79. 
(53) R evista del Foro. Setiembre-Diciemb're 1953, año XL, No. 3, pg. 421, 

(54) Imprenta y Librería Gil, 1"ima, 1948. 
(55) Revista de Derecho y Ciencias P o!lticas, Vol. 36, No. 3, 1972, pg. 477. 
(56) Luis Recas ens S iches, Ylda Humana., Sociedad Y Derecho. Primera. Edición . Fon-

do de Cultura Económica, México, 1940. 
(57) Filosofía. del Derecho. la. Edición. Editorlal Porrúa S.A., México, 1953. 
(58) Fondo de Cultura Económlca., México , 1956. 
(59) E l d erecho como categoría dimensional hwn.ana, Revista del Foro Mayo-Agosto. 

1953, Año XL, No. 2, Lima., p g. 321. 
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dnse encontrar aquí, por la peculiar naturaleza de lo normativo, 
una estimación axiológica ( 60). 

Las normas son estructuras generalizadoras de los actos de 
la conducta, acciones u omisiones, que encarnan' valores "ya que 
no se dictan preceptos obligatorios para los hombre para crear 
significaciones jurídicas por un prurito intelectual frívolo o por 
arbitrariedad" ( 61). Ni el normativismo ni el realismo consti­
tuyen -para el autor- métodos adecuados para captar la esen­
cia de lo jurídico sino "una concepción integralista del derecho 
a través de un método que vincule la realidad y · el valor, el hecho 
y la norma" ( 62). . 

El derecho apunta hacia valores, y de modo preferente ha­
cia la justicia, valor fundamental, pero también se dirige hacia 
otros valores, como la seguridad, la cooperación, la solidaridad. 
La justicia, que se entiende tambiéµ como "admi.nistración diri­
mente" es un criterio ideal o paradigma del derecho: cuyas notas 
esenciales son la alteridad y la igualdad. 

La teoría Egológica del Derecho elaborada por el J usfilóso­
fo argentino Carlos Cossio, que alcanzara tanta resonancia den­
tro de la cuarta y quinta década de esta centuria, despertó en 
San Marcos adhesión franca, entre otros, del entonces estudiante 
y hoy destacado profesor de Derecho Civil, Carlos Fernández 
Sessarego. · , 

En su tesis, no publicada íntegramente aún, "Bosquejo pa­
ra una determinación ontológica del Derecho" ( 63) Fernández 
Sessarego considera, de acuerdo con Cossio, que el objeto del de­
recho es "la conducta humana en su interferencia intersubjetiva" 
( concepción que proviene del Del Vecchio). Dicha conducta se 
identifica con la libertad metafísica que se exterioriza en el mun­
do fenoménico, y el derecho de esa libertad "en su dimensión de 
existencia". 

Dado su carácter de libertad f enomenalizada -vale decir 
exteriorizada- en su interferencia intersubjetiva, la conducta po~ 
see una "estructura estimativa", realiza valores que son "ideales 
objetivos con validez". 

La co"nducta humana es pensad~ formalmente por un pensa­
miento normativo, mediante normas, que correspoi:iden al ámbito 

' (130) El movimiento Juridico europeo cit. pg. 421. 
(61) id. pg. 429. 
(62) 1d. pg. 430. 
(63) Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Lima, 

1950. Se ha publicado una parte en la Revista "Derecho" de la Pontiflcle. Universidad 
Católlca d.el Perú, Nota 52. 
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de la lógica del debe ser. " L a norma jurídica es un juicio impu­
tativo del debe ser de ca rácter disyunt ivo, que en uno de sus 
miembros, comporta una sanción" . 

De lo expuesto se desprende la cla ra adhesión de F ernán­
dez Sessarego a la concepción tridimensiona list a del D erecho in­
tegrado por la norma (pensamiento objet o de la Lógica Jurídica 
Formal; la conducta ( objet o) trat ada por la Ontología Jurídica 
y el valor (finalidad) por la Axiología, disciplinas a las que se 
agrega, de acuerdo con Cossio, una L ógica Jurídica Trascen-
dental. · 

L~s proble1:1as de la Lógica J uríd~fª ~ª1: ~ido bosquejados, 
d✓es_de angules. diversos, en dos ?~ras : Pnnc1p1os de ~ ógica Ju­
nd1ca" del eminente maestro y fil osofo, Rector de la Universidad 
Dr. Mariano Iberico ( 64) Y "Problem as Fundamentales de Ló~ 
gica J u~ídica" del Dr. Francisco M i~ó Quesad~, pre~edida por su 
ponencia ante el Congreso Internacional de Filosofia reunido en 
San Marcos con motivo de su cuatricentenario en 1951 que titul6 
"La Lógica del debe ser y su eliminabilidad" ( 65). ' 

Sostiene el Dr. ~b.erico qu~ l?s ~?rmas, ' ~exigencias norma­
tivas" del mundo esp1ntual se s1tuan por encima del mundo del 
ser, propiciando un debe ser". . 

La Lógica Jurídica que se refiere al derecho como pensa­
miento, es una ·t écnica que trata de las " normas cat egoriales del 
derecho, los conceptos mherentes a su esencia constitutivos de 
su estructura íntima" (66). 

Son elementos del derecho, según el preclaro filósofo, la ma­
teria: constituída por los modos de conducta social y las rela­
ciones intersubjetivas, y la forma que la contiene que constitu­
ye 1'a esencia misma del derecho (67) , objeto propio de la L ógica 
Jurídica definida como el "estudio de la sistemática formal del 
derecho" ( 68). _ 

El pensamiento jurídico, considera Iberico, es exacto y ob­
jetivo como el pensamiep.to matemático; jerá rquico y basado 
en conceptos categoriales apriorísticos. El derecho es, dentro de 
esta concepción, un "sistema de instituciones y de normas diri­
gidas a regular la conducta social de los hombres y cuya eficacia 
está garantizada por la autoridad" (69) , que va mas allá de la 

(64) Segunda EdJcló n. T a ller de L inotipia . G u n.da lupe 1032, Lima s/f. 
(65) PontifJcia UnivCTs ldad Católica d e l Perú. D e r echo No. 30, Lima, 1972, pg. 153. 
(66) Iberico, ob. cJt. pg. S . 
(67) id. p g . 6. 
(68) ld. 
(69) pg. 14. 
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simple legislación ya que posee "autonomía trascendental, onto­
lógica y metafísica" (70), que no debe ser considerado como 
"ley natural" sino " ley de normatividad espiritual que ejerce 
una "misteriosa causalidad" sobre el hombre y la sociedad (71). 

La justicia, aparece en la obra comentada, como "una ins­
titución superior al derech9 mismo". Finalmente de ·acuerdo con 
tales presupuestos los conceptos del derecho pueden dividirse en 
cuatro grupos: conceptos relativos al debe ser jurídico {normas), 
a la actividad jurídica (actos) , al ejercicio del derecho (persona) 
y a su vigencia (sanción). Por lo demás, según lberico, las for­
mas del pensamiento jurídico, la clasificación jurídica, la prueba, 
etc., se rigen por los cánones de la lógica tradicional. 

La ponencia que en forma tan destacada presentó ante el 
Congreso de Filosofía de ~951 el Dr. Francisco Miró Quesada ba­
jo título "La Lógica del debe ser y su eliminabilidad", toma co­
mo punto de partida las dos "notas fundamentales" del "con­
cepto de lo lógico" que son : el enlace necesario, hipotético y de­
rivativo entre la verdad de las proposiciones, y, por otro lado su 
necesidad, que no depende del contenido de tales proposiciones 
sino "exclusivamente de la relación entre sus partes constituti­
vas". A partir de tal afirmación, sostiene que dicho enlace se 
efectúa entre las proposiciones y "no puede aplicarse a las nor­
mas, cuya n,;turaleza es totalmente distinta", porque si es cierto 
que de la proposición puede decirse que es ·verdadera o falsa de 
la norma sólo cabe expresar que está vigente o derogada, .qu~ ha 
sido cumplida o ha sido viblada. De aqui que "si se quiere ha­
blar de "Lógica J urídic_a" será menester dar un nuevo sentido 
a la palabra lógica, de tál manera que pueda incluir a .la norma'·'. 

Si se acepta ampliar el significado de lo lógico, "tendríamos 
dos lógicas" la lógica de las proposiciones y la lógica de las nor­
mas, que se refiere no al ser sino al debe ser. 

Ahora bien, ambas lógicas se identifican y, por tanto, •es eli­
minable la Lógica del debe ser porque "toda expresión extrapo­
sicional (entre estas las normativas) presupone cierta · situación 
de hecho que puede ser descrita proposicionalmente" y, en con­
secuencia, "ipso facto qu~da constituída una proposición descrip­
tiva que puede ser verdadera o falsa". · 

·En "Problemas Fundamentales d~ la Lógica Jurídica"; ex­
presa el autor "estuve convencido de que era el primero en ha­
ber planteado la temática de la lógica jurídica sobre bases ade-

c10> pg. 10. 
(71) pg. 11. 
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cuadas" (72) para reconocer su coincidencia con los trabajos de 
Klug, de los que tuvo noticia después. 

Subraya el Dr. Miró Quesada, que "si una lógica no fue­
ra teoría de la deducción sería totalmente inútil" (73) y que en 
lo jurídico, su campo es el de las normas, dentro del cual se " de­
be sistematizar las diversas especies proposicionales que deter­
minan la estructura de las normas, y los diversos tipos de co­
nexión deductiva que se pueden establecer entre ellas" (74). 

Surge el problema reseñado en la ponencia antes glosada: 
si la conexión deductiva entre verdades se expresa sólo mediante 
proposiciones -que pueden ser verdaderas o falsas- . para deri­
var deductivamente una norma de otra "el proceso deductivo 
haqrá de efectuarse -por medio de un rodeo, de una manera sui 
géneris entre normas y proposiciones que permita obviar la difi-
cultad" (75). . 

Prescindiendo de las teorías que pretenden identificar nor­
mas y proposiciones (Kant, Petrascheck, Kaufman, Cossio) , no 
cabe sino seguir dicho rodeo debido a la naturaleza proposicional 
de la norma (76) aplicando el principio que llama el autor "~el 
paralelismo normativo proposicional" (77) que establece que exis­
te una verdadera c;orrespondencia entre normas y proposiciones, 
de tal suerte que "todo proceso deductivo que derive unas pr<?­
posiciones jurídicas de otras, equivale a una derivación deducti­
va de las normas correspondientes" (78). Gracias a este proce-
1i113i~nto "se parte de normas, se d_etermina las proposiciones 
3und1c~s. que les corresponden, se denva deductivamente Q.uevas 
propos1c10nes jurídicas, y -debido al principio de paralelismo-­
se llega a la validez de las normas correspondientes a las nuevas 
proposiciones" (79). . 

Tal es el panorama de la Filosofía del Derecho en San Mar­
cos durante el período 1936-1976, dentro del cuadro.,......trazado .se 
_destaca el renacer del pensamiento jusnaturalista cristiano pen­
sado desde nuestra época junto é:on la expresión de diversas 
i1;fluencia~ recogidas por destac~dos maestros que fecundarán, 
sm duda, nuevas elaboraciones. 

(72) pg. 8. 
(73) pg. 27. 
(74) pg. 31. 
(75) pg. 27. 
(76) pg. 39. 
(77) pg. 90. 
(78) id. 
(79) pg. 107. 


